
2. Sania Eulalia del Río (Baleares).—Recursos de reposi
ción interpuestos por doña María del Perpetuo Socorro y Fer
nández Maqueira, don Antortio Sainz Fuertes, don Emilio Sainz 
Fuertes, doña María Patrocinio Sainz Fuertes, contra la Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1974, y doña María de los An
geles Sainz Fuertes contra la Orden ministerial de 15 de fe
brero de 1975, por las que se acordó declarar inadmisibles los 
recurso de alzada interpuestos por los recurrentes anterior
mente citados, contra el acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Baleares de 3 de julio de 1974, que aprobó el 
plan general de Santa Eulalia del Río condicionalmente, y re
curso de alzada interpuesto por don José Torres Colomar; 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio, 
don Ramón Goig Pansu y don Joseph Hellenkamp, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Baleares de 3 de noviembre de 1975, en relación con el plan 
general de Santa Eulalia del Río.

Se acordó lo siguiente:
Primero.—Estimar los recursos de reposición interpuestos 

por doña María del Perpetuo Socorro Fuertes y Fernández 
Maqueira y otros contra la Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1974 y el recurso do doña María de los Angeles Sainz Fuer
tes contra la Orden ministerial de 15 de febrero de 1975, y en 
consecuencia revocar las citadas resoluciones y con ello decla
rar admisibles sus recursos de alzada interpuestos contra el 
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, 
de fecha 3 de julio de 1974, que aprobaba con condiciones el 
plan general de Santa Eulalia del Río.

Segundo.—Estimar los recursos de alzada interpuestos por 
doña María del Perpetuo Socorro Fuertes y Fernández Ma
queira y otros contra el acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Balsares, de 3 de julio de 1974, y en conse
cuencia revocar la aprobación condicionada del plan general 
de Santa Eulalia del Rio.

Tercero.—Anular las actuaciones administrativas relativas al 
plan general de Santa Eulalia del Río, a partir del momento 
anterior al período de información al público, para que. repo
niéndolas a tal momento y anulando los acuerdos de 3 de julio 
de 1974, de 3 a 17 de marzo de 1975 y 3 de noviembre de 1975, 
la Corporación Municipal someta a información al público ei 
plan general de ordenación en su última redacción, es decir, el 
proyecto que conoció la Comisión Provincial de Urbanismo 
por acuerdo de 3 de noviembre de 1975, completando el mismo, 
en el plan de etapas, estudio económico-financiero, normas ur
banísticas y rectificado conforme al pilan provincial las áreas 
forestales y excedentes y realizado un nuevo estudio del área 
turística de Pou d’es Lleó, todo ello de conformidad con el con
tenido de esta resolución, e informado por la Diputación Pro
vincial lo apruebe provisionalmente la Corporación y se someta 
a aprobación definitiva de la Comisión Provincial de Urbanismo.

Cuarto.—Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don José Torres Colomar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Río, contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Baleares, de 3 de noviembre de 
1975.

Quinto.—Estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por don Ramón Goig Pansu y don Joseph Hellenkamp, en el 
sentido de que debe realizarse un nuevo estudio de ordena
ción del área turística de Pou d’es Lleó, regularizando su 
perímetro y calificando como rústico los fragmentos que rom
pan la coherencia del plan general.

3. Tudela (Navarra).—Recurso de alzada interpuesto por 
don Blas Morte Francés contra resolución de la Delegación 
Provincial de la Vivienda en Navarra, de 28 de septiembre» 
de 1977, que manifiesta: «no ser procedente poner la petición 
(de subrogación) en conocimiento de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Navarra, ya que este Organismo, por acuerdo de 
1 de julio de 1977, publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 17 de agosto, se había declarado incompetente ante 
las previsiones del Reglamento de Administración Municipal de 
Navarra».

Se acordó estimar el recurso de alzada formulado por don 
Blas Morte Francés, declarando aplicable a Navarra la sub
rogación de la Comisión Provincial de Urbanismo en el otorga
miento de licencias, por las razones que se indican en el cuer
po de esta resolución, que podrá instarse en el plazo que señala 
el último considerando, y en consecuencia el Delegado habrá de 
dar curso ante la omisión Provincial de Urbanismo a la solici
tud formulada por el recurrente, Comisión que examinará ésta 
y las demás solicitudes que se presenten, adoptando además 
un acuerdo anulatorio del de 1 de julio de 1977, al que se 
dará la misma publicidad que al acuerdo que se anula.

4. Alcira (Valencia).—Recurso de alzada formulado por el 
Ayuntamiento de Alcira, contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Valencia de 20 de julio de 1977, 
denegatorio del plan general revisado de dicho Municipio.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Alcira contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Valencia de 20 de julio de 1977, y, 
en consecuencia, revocando el acuerdo impugnado:

Primero.—Declarar aprobada, por silencio administrativo, la 
revisión del plan general de Alcira.

Segundo.—Ordenar que, dentro del plazo legal, se proceda 
a su adaptación a la vigente Ley del Suelo, con observancia 
de los artículos 10 a 12, ambos inclusive, de esta última.

5. La Llagostá (Barcelona).—Recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de La Llagosta contra acuerdos de la Co
misión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 26 de mayo 
de 1977. r ue denegaban la modificación del plan general de or
denación de los términos municipales de Mollet, Martorellas, 
San Fausto de Capcentellas, La Llagosta y Santa Perpetua 
de Moguda, en el sector lindante con el término municipal 
de Santa Perpetua de Moguda, de La Llagosta, y el plan par
cial de ordenazicón de la zona limítrofe con Santa Perpetua de 
Moguda, que desarrollaba la modificación anteriormente citada.

Se acordó estimar en parte el recurso planteado por el 
Ayuntamiento de La Llagosta, en el sentido de aprobar la 
modificación del plan general presentada, condicionando dicha 
aprobación a la redacción y subsiguiente tramitación del plan 
parcial de la zona conforme a las prescripciones señaladas 
en el cuerpo de la presente resolución, revocando los acuer
dos de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona en 
este aspecto y confirmándolos en todo lo demás.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Espado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones, que se transcriben definitivas en vía administrativa, 
cabe contra las números 1 y 2 la interposición del recurso con- 
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de 
de dos meses a contar desde el día siguiente a esta, publicación, 
y contra las 3, 4 y 5 cabe la interposición del recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de esta publica
ción. También cabe, con carácter potestativo y previo al con- 
tencioso-administrativo, Ja interposición del recurso de reposi
ción ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en el pla
zo de un mes, a contar igualmente desde el día siguiente al 
de está publicación, en cuyo supuesto, el recurso contencioso- 
administrativo habrá de interponerse en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de interpo
sición del recurso de reposición.

Lo que comunico á V. I.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 11 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de In

fraestructura y Vivienda, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

24013 ORDEN de 17 de julio de 1978 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre régimen del suelo v ordenación ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en los 
Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio, y 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1978, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio, y 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica-.

1. Santa Cruz de Tenerife.—Expediente de modificación de 
alineaciones en la calle Pérez Galdós, tramo comprendido entre 
las calles Juan de Padrón y Suárez Guerra, de Santa Cruz de 
Tenerife, presentada por el Ayuntamiento de dicha capital. 
Fue aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Territorial, en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la notificación, del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó Gon
zález.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


